
JUZGADO LABORAL

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Laboral de la 3ra. Nominación de Rosario, Dr. Aníbal Gabriel
Sarich, en autos GORDILLO ROMINA c/SANTI VIGLIETTI S. H. y Otros s/Cobro de Pesos, Expte. Nº 753/10, se hace saber que atento a
la imposibilidad de notificar a las codemandadas Lucrecia Santi y Lorena García, se las cita por edictos para que comparezcan a
estar a derecho en el término de tres días y bajo los apercibimientos de ley (arg. Art. 45 C.P.L.). Secretaría, Dra. Adriana García
Valverde. Rosario, 6 de Junio de 2012. Adriana García Valverde, secretaria.

S/C 169694 Jun. 12 Jun. 14

__________________________________________

TRIBUNAL COLEGIADO

El Tribunal Colegiado de Responsabilidad Extracontractual de la 2da. Nominación de Rosario, a cargo del Dr. Juan José Bentolila,
Secretaría  2,  sito  en  calle  Balcarce  1651,  Rosario,  Santa  Fe  (2000),  comunica  por  tres  días  que  en  los  autos  caratulados
MUNICIPALIDAD DE ROSARIO c/DA CRUZ PIMENTEL, JOSE, s/Daños y Perjuicios, Expte. Nro. 280/11, se ha dispuesto citar a la
demandada “La Unión de Martín y Tejeda S.R.L., por el término y bajo apercibimiento de ley. Se hace constar que el presente se
encuentra exento de pago de tributos y/o tasas por cuanto que es un juicio promovido por la Municipalidad de Rosario, de acuerdo a
lo normado en el Código Fiscal. Rosario, 29 de Mayo de 2012. María Paula Ravena, secretaria.

S/C 169688 Jun. 12 Jun. 14

__________________________________________

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito de la 1ra. Nominación de Rosario, Dra. María Andrea Mondelli,
Secretaría de la Dra. Elvira Sauan, en autos ROZAS, RICARDO ARGENTINO s/Usucapión, Exp. 1087/09, se ha dictado el siguiente
decreto: Rosario, 24 de Mayo de 2012. Para sorteo de Defensor de Oficio, desígnese fecha de audiencia el día 18 de junio de 2012, a
las 10 hs. Notifíquese. Firmado: Dra. María Andrea Mondelli (Juez); Dra. Elvira Sauan (Secretaria). Secretaría, 30 de Mayo de 2012.
Elvira Sauan, secretaria.

$ 11 169752 Jun. 12 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nominación de Rosario, Dra. Silvia A.
Cicuto,  se hace saber que en los autos caratulados: EMPRESA PROVINCIAL DE LA ENERGIA c/BULA y Cía.  S.R.L.,  s/Demanda
Ejecutiva, (Expte. Nº 1813/01), atento haberse dispuesto la citación de los herederos del co-demandado Drovandi y no habiendo
comparecido a estar a derecho, estando notificados, fueron declarados rebeldes, prosiguiéndose el juicio sin su representación.
Juzgado de Distrito Civil y Comercial de la 4ta. Nom. a cargo de la Dra. Silvia A. Cicuto, secretaría de la Dra. Raquel Badino. Rosario,
5 de Junio de 2012. Raquel A. M. Badino, secretaria.

S/C 169754 Jun. 12 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 11ra. de la ciudad de Rosario,
Dra. Delia M. Giles, en los autos COMUNA DE ACEBEL c/BLANCO NESTOR, s/Apremio Fiscal, Expte. Nº 1200/10, se ha dictado
sentencia: Nro. 1221. Rosario, 21 de Mayo de 2012. Vistos... y Considerando... Fallo: Rechazando la demanda en todas sus partes,
con costas a la actora, (Art. 251 C.P.C.C.). Insértese y hágase saber. Fdo.: Delia M. Giles (Juez); Sergio A. González (Secretario).
Rosario, 4 de Junio de 2012. Sergio A. González, secretario.

S/C 169692 Jun. 12 Jun. 14

__________________________________________



El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, dentro de los autos
ZAMBUTO JUAN MARIO s/Declaración de Fallecimiento Presunto, (Expte. Nº 1056/11) ha dispuesto citar al ausente Juan Mario
Zambuto por edictos que se publicarán una vez por mes durante seis meses en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales conforma lo
dispuesto por el Art. 25 de la ley 14.394. Rosario, 29 de Noviembre de 2011. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 11 154340 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación de la ciudad de
Rosario, en autos caratulados PEREZ ANDREA DEL LUJAN s/Declaración de Simple Ausencia, (Expte. Nº 1185/11), se cita al ausente
doña Pérez Andrea del Luján, D.N.I. Nº 20.947.060 por edictos que se publicarán una vez por mes durante seis meses, en el BOLETIN
OFICIAL.  Todo lo  cual  fue ordenado por el  Juzgado en decreto del  tenor siguiente:  Rosario,  17 de Noviembre de 2011.  Por
presentado,  con  domicilio  constituido  y  en  el  carácter  invocado,  désele  al  compareciente  la  participación  que  por  derecho
corresponda. Por iniciada la acción que expresa, cítese al ausente por edictos que se publicarán una vez por mes durante seis
meses, en el BOLETIN OFICIAL sin previo pago. Fecho, désele intervención al Defensor General a sus efectos se designará Defensor
de Oficio, (Arts. 22 y Sgtes. L 14394). E. 1185/11. Fdo.: Dr. Santiago M. Malé Franch (Secretario); Dr. Marcelo Quaglia (Juez en
suplencia). Santiago M. Malé Franch, secretario.

$ 15 154355 Jun. 12

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 15ta. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña MARIA BEATRIZ LUNA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 4 de Junio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 169656 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de don JOSE MARIA ZAPATA, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
Rosario, 4 de Junio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 169657 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 18va. Nominación de Rosario, llama a los herederos,
acreedores o legatarios de doña BETTI LYDIA SUTICH, por diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 4 de Junio de 2012. Hernán C. Gutiérrez, secretario subrogante.

$ 15 169659 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de MACONE COSME para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal. Rosario,
6 de Junio de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 169664 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Distrito Civil  y Comercial de la 1ra. Nom. de Rosario, se llama a los herederos,
acreedores y legatarios de CHAGALJ MATEO JOSE para que en el término de 10 días hagan valer sus derechos ante este Tribunal.
Rosario, 6 de Junio de 2012. Elvira Sauan, secretaria.

$ 15 169665 Jun. 12 Jun. 26



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, dentro de
los  autos caratulados:  PIEDRABUENA HUGO DAVID s/Declaratoria  de Herederos,  Expte.  Nro-  1/12,  se llama a los  herederos,
acreedores o legatarios de don Piedrabuena Hugo David, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Rosario, 29 de Mayo de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 169667 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 17ma. Nominación de Rosario, dentro de
los autos caratulados: LOBATO, MATILDE DELFINA s/Sucesión, Expte. Nro- 194/12, se llama a los herederos, acreedores o legatarios
de doña LOBATO, MATILDE DELFINA, por diez días, para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos. Rosario, 29 de
Mayo de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 169666 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial Nº 7, ciudad de Rosario, se cita,
llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante doña Ileana Kraffchik, para que dentro del término y bajo
apercibimiento de ley, comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos KRAFFCHIK ILEANA s/Declaratoria de Herederos -
Sucesión, Expte. Nro. 384/2012. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Rosario, 4 de Junio de 2012. Liliana Peruchet
de Fabbro, secretaria.

$ 15 169731 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Juzgado Civil y Comercial Nº 16 de Rosario, a cargo del Dr. Eduardo Oroño,
se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de don Angel José, D.N.I. Nº 5.970.966 para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Autos JOSE ANGEL s/Declaratoria de Herederos, Expte. Nº 1221/2011. Rosario, 30 de Mayo de
2012. Carla V. Gussoni Porrez, secretaria.

$ 15 169755 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 13ra. Nominación de Rosario, en autos MASSE, JOSE
MARIA s/Declaratoria de Herederos, Expte. 113/12, se llama a los herederos, acreedores y/o legatarios de José María Masse, para
que comparezcan ante este Tribunal a hacer valer sus derechos, por el término y bajo apercibimiento de ley. Publíquense sin cargo
alguno en virtud del patrocinio letrado ejercido por la Defensora General Zonal Nº 5. Jessica Cinalli, secretaria.

$ 15 169765 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición de la Jueza de 1ra. Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ra. Nominación de la ciudad de Rosario, Dra.
Delia Matilde Giles, y de conformidad con lo ordenado en el Art. 67 de la Ley Nº 11.287, se hace saber en que los autos caratulados:
LOPEZ, EDUARDO ROMAN s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 328/12, se cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o
acreedores de don Eduardo Román López, por el término de diez días para que comparezca a este Tribunal a hacer valer sus
derechos. Sergio A. González, secretario. Rosario, 6 de Junio de 2012.

$ 15 169695 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro P. Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del causante Osvaldo
Francisco Santos, que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los
autos SANTOS OSVALDO FRANCISCO s/Declaratoria de herederos, Expte. Nº 330/12. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN
OFICIAL. Rosario, 4 de Junio de 2012. Ricardo J. Lavaca, secretario.

$ 15 169668 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Decimoséptima Nominación de la
ciudad de Rosario, Dr. Alejandro Pedro Martín, se cita, llama y emplaza a los herederos y/o acreedores del/ la causante/s de don José
Milesi, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales dentro de los autos:
MILESI JOSE s/Sucesión, Expte. N° 1240/2011. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Ricardo J. Lavaca, secretario.
Rosario, 5 de Junio de 2012.

$ 15 169669 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

FIRMAT

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito Judicial Nº 16 de Firmat, a cargo de la
Dra. Sylvia Cristina Pozzi, Secretaría de la Dra. Laura Mariana Barco, se cita, llama y emplaza a Raúl Roberto Loffredo y/o Rodolfo
Rubén Loffredo y/o sucesores y/o quienes se consideren con derecho sobre el inmueble ubicado en la localidad de Firmat, Depto.
Gral. López, Partida Inmobiliaria Nº 17-06-00-867092/0000-4 cuyo dominio se encuentra inscripto en el Registro General de la
Propiedad Inmueble de la Provincia de Santa Fe al Tomo 47 Folio 903 Nº 44821 del 24/09/1930, para que comparezcan a estar a
derecho en autos caratulados: OROZCO ALDO CESAR c/LOFFREDO RAUL ROBERTO y Otro s/Usucapión; Expte. Nº 26 Año 2011,
dentro del término de ley, el decreto que así lo indica señala: Firmat, 10 Feb. 2011. Por iniciada la presente acción de prescripción
adquisitiva, la que tramitará por el procedimiento ordinario. Emplácese al demandado y/o sucesores y/o quienes se consideren con
derecho  sobre  el  inmueble  descripto  precedentemente,  para  comparecer  a  estar  a  derecho  dentro  del  término  de  ley,
notificándoselos mediante edictos que se publicarán en el “Boletín Oficial” y el TABLERO DEL TRIBUNAL. Expte. Nº 26/11. Fdo.: Dra.
Sylvia Cristina Pozzi, Juez; Laura Mariana Barco, secretaria. Firmat, 4 de Junio de 2012.

$ 15 169748 Jun. 12 Jun.14

__________________________________________

SAN LORENZO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la 1ra. Nominación de San Lorenzo, en autos caratulados:
IANNUCCI,  JOSE DOMINGO s/Sucesión Testamentaria,  Expte. Nº 1363/2008, llama a los herederos ab-intestatos, acreedores o
legatarios de José Domingo Iannucci, por el término de diez días para que comparezcan a este Tribunal a hacer valer sus derechos.
San Lorenzo, 18 de Mayo de 2012. Nora E. Baró, secretaria.

$ 15 169699 Jun. 12 Jun. 26



__________________________________________

MELINCUE

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Señora Jueza de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados COMUNA
DE MELINCUÉ c/TESTINI ANDRES s/Apremio, Expte. Nº 636/2008, se ha dispuesto notificar por edictos el siguiente decreto: Melincué,
23 de Mayo de 2012. Agréguese. Ofíciese a los fines solicitados. Téngase por designado al propuesto. Martillero Daniel Otegui, quien
deberá aceptar el cargo en cualquier día y hora hábil de audiencia. (N 636-09). Fdo. Dra. Analía Irrazábal, Juez Subrogante; Mariano
Ríos Artacho, secretario. Melincué, 31 de Mayo de 2012.

$ 15 169691 Jun. 12 Jun. 18

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 8 de Melincué, Departamento
General López, Provincia de Santa Fe, Dra. Analía Irrazábal, Secretario Dr. Mariano Ríos, y dentro de los autos caratulados: COMUNA
DE MELINCUE c/SASSO LUIS FELIX s/Apremio”, Expte. N° 209/2012, se ha dispuesto notificar por edictos la siguiente resolución y
decreto: “Nro. 455, T 50, F 141. Melincué, 16 de Marzo de 2012. Y Vistos: los autos: Comuna de Melincué c/Sasso Luis Félix
s/Apremio, Expte. Nº 209/2012, y lo solicitado precedentemente. Resuelvo: Tener a la peticionante por presentada, con domicilio
legal constituido, y por parte en mérito al Poder General que acompaña y se agrega. Por iniciado apremio. Cítese de remate al
accionado por el término de ocho días, bajo apercibimientos de que si no opone excepción legítima se dictará sentencia sin más
tramite. Trábese embargo sobre el inmueble motivo de la presente hasta alcanzar la suma reclamada de $ 3.658,31 en concepto de
capital, con más la suma de $ 1.463 estimados provisoriamente para intereses y costas futuras, oficiándose como se solicita y
teniendo presente las personas autorizadas a intervenir en su diligenciamiento. Notifiquen empleados Notificadores. Insértese y
hágase saber. Analía Irrazabal, Juez Subrogante, Dr. Mariano Ríos, secretario. Melincué, 10 de Mayo de 2012. Téngase por ampliada
la demanda. Notifíquese. Ofíciese a los fines solicitados. (N° 209-12). Mariano Ríos Artacho, secretario subrogante. Melincué, 6 de
Junio de 2012.

$ 15 169693 Jun. 12 Jun. 18

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nº 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía M. Irrazábal, Secretaria a cargo del Dr. Mariano Ríos Artacho, en los autos caratulados CATTALINI, SMERY MYRTA y COSSA,
JORGE OMAR s/Sucesión, Expte. Nº 171/2012, se ha dispuesto emplazar a los herederos, acreedores y legatarios de los causantes,
Smery Myrta Cattalini, L.C. N° 3.785.100 y Jorge Omar Cossa, L.E. N° 6.129.157, para que comparezcan por ante este Tribunal a
hacer valer sus derechos dentro del término de ley. Melincué, 20 de Abril de 2012. Mariano Rios Artacho, secretario subrogante.

$ 18 169724 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 8 en lo Civil, Comercial y Laboral de Melincué, a cargo de la Dra.
Analía Irrazábal, Secretaría a cargo del Dr. Mariano Ríos Artacho, se ha dispuesto emplazar a los herederos, acreedores y legatarios
de ROQUE JUÁREZ, D.N.I. N° 7.102.819, para que comparezcan por ante este Tribunal a hacer valer sus derechos dentro del,
término de ley. Melincué, 30 de Mayo de 2.012. Mariano Ríos Artacho, secretario.

$ 18 169723 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

VENADO TUERTO



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Venado
Tuerto, en lo autos caratulados: SINDICO BANCO INTEGRADO DEPARTAMENTAL s/Quiebra c/ROBERTO V. CATALDI s/Extensión de
Quiebra, Expte. N° 671/1997, se ha declarado la Quiebra de Roberto Venancio Cataldi, D.N.I. Nº 11.083.111, con domicilio en calle
25 de Mayo N° 550 de la ciudad de Venado Tuerto. Se ha decretado su inhibición general. Se prohíben hacer pagos al fallido, bajo
pena de ineficacia. Se intima al fallido y a terceros para que entreguen al Síndico los bienes de aquél. Se ha dispuesto fijar las
fechas para verificar ante el Síndico, hasta el 29 de Junio de 2012; para la presentación del informe individual, la del día 10 de
agosto de 2012 y la presentación del informe general el día 05 de octubre de 2012. La Síndico actuante será la C.P.N. Olga
Mercedes Cosatto, quien atiende al público en calle Chacabuco 96 de la ciudad de Venado Tuerto, con un horario de 14 a 20 horas.
A. Walter Bournot, secretario. Venado Tuerto, 5 de Junio de 2012.

$ 25 169689 Jun. 12

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Segunda, Nominación de Venado Tuerto a cargo del
Dr. Federico Bertram (Juez), Secretaría Dr. Walter Bournot, en los autos caratulados: LEÑINI, LAURINA ANGELA y/o s/Declaratoria de
herederos - Sumario información, Expte. Nº 212/2012; se llama, cita y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de LEÑINI,
LAURINA ANGELA, L.C. N° 1.908.521, para que comparezcan en el término de ley a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 21 de
Mayo de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

$ 15 169718 Jun. 12 Jun. 18

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, y Comercial de la Segunda Nominación de Venado Tuerto, a
cargo del Dr. Federico Bertram, Juez, Dr. A. Walter Borunot, Secretario, en autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VENADO TUERTO
c/DON SANTIAGO S.C.A. y/o ROONEY, VALERIA ANA y Ot. s/Apremio, Expte. Nº 540/2010), se ha dispuesto notificar a los Sres. don
Santiago S.C.A. y/o Rooney, Valeria Ana y Ot. y/o sucesores y herederos y/o titular registral fiscalmente responsable y/o quien
resulte fiscalmente responsable el siguiente Fallo: “Nº 501, Venado Tuerto 25 de Abril de 2011. Y Vistos... Resulta… Considerando...
Fallo: Ordenando seguir adelante la presente ejecución contra Don Santiago S.C.A. y/o Rooney, Valeria Ana y Otr. y/o sucesores y/o
herederos y/o titular registral fiscalmente responsable y/o quien resulte fiscalmente responsable hasta que el acreedor se haga
integro pago del capital reclamado de pesos dos mil quinientos con 17/100 ($ 2.500,17) con más un interés compensatorio a razón
de la tasa de interés Activa Promedio Sumada del Banco Santa Fe para actualización de deudas y hasta el momento de su efectivo
pago. Costas a la demandada. (Art. 251 del Código Procesal Civil Provincial). Insértese, agréguese copia y hágase saber. (Expte. N°
540/2010). Fdo.: Dr. Claudio Heredia, Juez, Dr. A. Walter Bournot, Secretario Se deja expresa constancia que la Municipalidad de
Venado Tuerto, se encuentra exenta de reposición fiscal. Venado Tuerto, 4 de Junio de 2012. A. Walter Bournot, secretario.

S/C 169744 Jun. 12 Jun. 14

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia Distrito Civil y Comercial Primera Nominación de Venado Tuerto a cargo de la Dra.
Celeste Rosso, Secretaría Dr. Marcelo Saraceni, en los autos caratulados CARRERAS TOMÁS - ISAIA NÉLIDA MARÍA s/Sucesorio,
Expte. Nº 198-2012, se cita, llama y emplaza por el término de ley a los herederos, acreedores y/o legatarios de don Tomas Carreras
y doña Nélida María Isaia, para que comparezcan a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 6 de Junio de 2012. Marcelo Raúl
Saraceni, secretario subrogante.

$ 15 169760 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Venado Tuerto, a cargo de la Dra. María Celeste Rosso, Secretaria a cargo del Dr. Marcelo Raúl Saraceni, dentro de los autos
caratulados: “VARAS, PETRONA MARCELINA s/Declaratoria de herederos”, Expte. Nº 969/2011, se cita, llama y emplaza por el



término de ley, a los herederos, acreedores y legatarios de doña Petrona Marcelina Varas, para que comparezcan ante éste Tribunal,
a hacer valer sus derechos. Venado Tuerto, 1 de Junio de 2012. Marcelo Raúl Saraceni, secretario subrogante.

$ 15 169670 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________

Juez de Primera Instancia de Distrito N° 3 Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de Venado Tuerto, cita, llama y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de don Favio, Leguizamón, L.E. N° 6.109.491 y de doña Enriqueta, Zalazar, L.C. N°
1.112.425, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Secretaría, 30 de Mayo
de 2012. Marcelo Raúl  Saraceni,  secretario.  Autos:  LEGUIZAMON FAVIO -  ZALAZAR ENRIQUETA s/Declaratoria de herederos -
Sucesión; Expte. N° 327/2012. Venado Tuerto, 30 de Mayo de 2012. Marcelo Raúl Sareceni, secretario subrogante.

$ 18 169728 Jun. 12 Jun. 26

__________________________________________


